
ESTRADA CROW no 
ABOGADOS 

Expediente: 39673 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE 

GUAYAQUIL.- 

CARLOS DIEGO PIMENTEL VARAS, con Céduta de Ciudadanía No. 0909411530, de estado civil 

casado, ecuatoriano, en calidad de Gerente General, Y SAMUEL ALFONSO LOAIZA PAULSON, 

con Cédula de Ciudadanía No. 0907523468,de estado civil casado, ecuatoriano, en calidad de 

Presidente de la compañía denominada COMPAÑÍA MINERA MOLLOPONGO COMIMOLL S.A. 

y, por lo tanto, Representante Legales, ante usted comparezco y expongo: 

  

    

ANTECEDENTES 

$8 z 1. El señor Patricio Fernando Calero Vásquez con Cédula de Ciudadanía No. 0902772383 es 

$ : = == propietario de 120300 acciones ordinarias y nominativas de la compañía COMPAÑÍA MINERA 

yy: MOLLOPONGO COMIMOLL S.A. , cuyo valor nominal es de $1,00 cada una de ellas y por ende, 

É E el valor total del monto accionario es de $120.300,00 (CIENTO VEINTE MIL TRESCIENTOS 

: 5 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). 

2. El mencionado accionista falleció en el año 2016, por to que, el día 19 de diciembre del mismo 

año, se celebró una Escritura Pública de Posesión Efectiva ante la Notaria Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil, a favor de la señora Maria Elena Vera Gordillo y los menores de edad Patricio 

Andrés y Ambar Elena Calero Vera, en calidad de Herederos. 

3. Una vez que los Herederos del señor Patricio Fernando Calero Vásquez, entregaron una Copia 

Certificada de la Escritura Pública mencionada a mi representada (adjunto), en cumplimiento con 

lo ordenado en el artículo 190 de la Ley de Compañias, se procedió a anotar al margen del asiento 

respectivo en el Libro de Acciones y Accionistas, según lo demuestro con la Copia Certificada que 
adjunto. 3 SUPERINTENDENCIA DE COML, Ec VALORES Y SEGUROS 

.o» 
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ESTRADA CROW 

SOLICITUD 

Una vez que se tomó nota de aquello en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

COMPAÑÍA MINERA MOLLOPONGO COMIMOLL S.A. y siendo que en el mismo consta que la 

señora María Elena Vera Gordillo y los menores de edad Patricio Andrés y Ambar Elena Calero 

Vera en calidad de Herederos del señor Patricio Fernando Calero Vásquez, tomaron posesión 

sobre el paquete accionario dejado por el accionista en mención, cumplo con informarle a usía 

como ente regulador y a la vez, solicitarle que ordene a quien corresponda, tome anotación de 

dicha Posesión Efectiva y en consecuencia se actualice la Nómina de Accionistas. 

NOTIFICACIONES 

Notificaciones que me correspondan, las recibiré en el correo electrónico david(Mestradacrow.com 

Sírvase proveer.- 
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Factura: 001-004-000027388 20180901018C02932 A 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901016002932 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son 

igual(es) al(los) documento(s) orlginal(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 33 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 33 foja(s), conservando una copia de ellas eri el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de st: contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE MAYO DEL 2018, (14:48). 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

VALORES, DERECHOS, BIENES LIQUIDACIONES, 

SEGUROS, BENEFICIOS, DEJADOS POR EL SEÑOR LUIS 

RAFAEL CARDENAS SANCHEZ. 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

Diecinueve de DICIEMBRE del año DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME, Notaría Décima 

Sexta de éste Cantón, y en atención a la petición formulada 

por la señora MARIA ELENA VERA GORDILLO por sus propios 

derechos y de los que representa de PATRICIO ANDRES y 

AMBAR ELENA CALERO VERA como hijos del causante señor 

ingeniero PATRICIO. FERNANDO CALERO VASQUEZ, 

solicitándome se le proceda receptar la declaración 

juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva de los 

bienes que correspondan al causante señor ingeniero 

PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ, adjuntado la 

Partida de Defunción en la que consta su fallecimiento 

acaecido en el Cantón El GUABO, Parrogula EL GUABO, 

$ Provincia EL ORO, el catorce de octubre de dos mil disciséis, 

E conforme se justifica con la Partida de Defunción que se 

acompaña.- Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la que 

me hallo investida, y de conformidad a la facultad prevista 

en el numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial, incorporado 

por ta Ley Reformatoria y promulgada en el Registro Oficial 

No. 406 del 23 de Noviembre del 2006, procedo a receptar 

la deciaración juramentada de la compareciente: MARIA 

ELENA VERA GORDILLO, por sus propios derechos y los que 

representa de Jos menores PATRICIO FERNANDO y AMBAR” 

ELENA CALERO VERA, de nacionalidad ecuatoriana, treinta 

nueve años, médico, a quien de conocer doy fe; y, al efecto 

instruida por mí, sobre la responsabilidad que tienen de ve 

decir la verdad, con juramento declaran: a) La señora MARIAN 
ELENA VERA GORDILLO, por sus propios derechos y los 

  

   

   

  

   

     



derechos que representa de sus hijos menores de edad 

PATRICIO ANDRES y AMBAR ELENA CALERO VERA, que 
contrajo matrimonio con el señor PATRICIO FERNANDO 
CALERO VASQUEZ el veintitrés de octubre de dos mil diez Y 
que producto de ese matrimonio nacieron los menores de 
edad PATRICIO ANDRES y AMBAR ELENA CALERO VERA, 

quienes son los únicos hijos y herederos universales que 

tuvo el señor PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ, tal 

como lo acreditan mediante las respectivas copias de 

cédula, partidas de nacimiento partida de matrimonio; y, 

Partida de Defunción, que se adjuntan como habilitantes b) 

Que lo afirmado se ratifica con las copias de la cédula y 

partida de defunción, partidas de nacimiento incorporadas a 

esta acta, por lo que cumplimos los requisitos previstos en 

la referica norma legal antes citada, queda concedida y 

sutorizacia la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS 

BIENES LE PROPIEDAD DEL SEÑOR INGENIERO PATRICIO 

FERNANDO CALERO VASQUEZ, a favor de MARÍA ELENA 

VERA GORDILLO por sus propios derechos y los que 

representa de sus hijos menores de edad PATRICIO ANDRES 

y AMBAR ELENA CALERO VERA, de conformidad con el 

Artículc mil veintiocho del Código Civil vigente, no existen 

herederos con mayor derecho.- El original de esta diligencia, 

se incor pora al libro de posesiones efectivas de esta Notaría, 

extendiendo las copias certificadas de la misma, a fin de que 

se proceda a inscribir en la institución correspondiente, de 
todo lo cual doy fe.- 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE REAL Ae==> 

LA SEÑORA MARIA ELENA VERA GORDILLO 

POR SUS PROPIOS DERECCHOS Y LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LOS 

MENORES PATRICIO ANDRES Y AMBAR 

ELENA CALERO VERA POR 1OS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR PATRICIO 

FERNANDO CALERO VASQUEZ ¡remooremamaiaina 

CUANTÍA: ladeterminada rereeranemanennan ero 

Sc e 

    

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy diecinueve del 

mes de DICIEMBRE del año DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, 

ABOGADA CECILIA CALDERON JACOMIE, Notaria Décimo Sexta 

de éste Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura: La señora 

doctora MARIA ELENA VERA GORDILLO, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, estada civil viuda, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve uno dos seis cuatro cinco nueve 

cero cero, domiciliada en el cantón Guayaquil, por sus propios 

derechos y los derechos que representa de sus hijos 1 

de edad PATRICIO ANDRES y AMBAR ELENA CALERO (ERE 

comparectente es hábil en derecho para contratar: y. contráer 

   
   

  

obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de! “haberme — 

exhibido su documento de identificación cuya copia" fotostática 

debidamente certificada por mí, agrego” a “esta, escri 
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Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, : 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta.- MINUTA: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras a su digno cargo, 

sírvase incorporar una de Posesión Efectiva al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen, 

a quienes para efecto de este instrumento se los denominará 

“Los Herederos”, la señora MARIA ELENA VERA GORDILLO por sus 

derechos y los derechos que representa de sus hijos menores de 

edad PATRICIO ANDRES Y AMBAR ELENA CALERO VERÁA.- 

SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Uno.- La señora 

MARÍA ELENA VERÁ GORDILLO, por sus propios derechos y los 

derechos que representa de sus hijos menores de edad PATRICIO 

ANDRES y AMBAR ELENA CALERO VERA, declara bajo juramento, 

que contrajo matrimonio con el señor PATRICIO FERNANDO 

CALERO VASQUEZ el veintitrés de octubre de dos mil diez y que 

producto de ese matrimonio nacieron los menores de edad - 

PATRICIO ANDRES y AMBAR ELENA CALERO VERA, quienes son 

los únicos hijos y herederos universales que tuvo el señor 

PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ, tal como lo acreditan 

mediante las respectivas copias de cedula, partidas de nacimiento 

partida de matrimonio; y, Partida de Defunción, que se adjuntan 

como habilitantes ; TERCERA: ANTECEDENTES.- Uno).- Que el 

señor PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ falleció el Cantón 

EL GUABO, parroguía EL GUABO, Provincia de EL ORO, el catorce 

de octubre de dos mil dieciséis, conforme se justifica con la 

N
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AR. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Décima Sexta del Cantón 
Guayaquil    escritura pública de adjudicación celebrada ante el Notario 

Quinto del Cantón Guayaquil el dieciséis del mes de agosto de dos 

mil trece e inscrita en el Reglstro de la Propiedad del mismo 

Cantón el veintiuno de octubre de dos mil trece, los siguientes 

blenes: DOS.UNO.- Departamento PB-DOS de la planta baja del 

Condominio “ALCAZAR TRES”, ubicado en la ciudadela Ceibos 

Norte de la ciudad de Guayaquil, circunscrito dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones son: POR EL NOROESTE: área 

privativa o patio de ropas del propio departamento descrito y que 

colinda con la Escuela Supeñor Politécnica el Litoral, con Mea 

quebrada que va de Noreste a Suroeste con un metro treinta y 

cinco centímetros, luego gira al noroeste con cero metros 

setenta y cinco y cinco centímetros, luego vuelve al suroeste con 

cero metros setenta y cinco centímetros y por último gira al 

suroeste con tres metros cuarenta y cinco centimetros; POR EL 

SUROESTE: Departamento PR-UNO, hall de ingreso a los 

departamentos y escalera de acceso a planta alta o línea 

quebrada que va de sureste o noroeste con cinco metros quince 

centímetros, luego gira al suroeste con cero metros noventa 

centímetros y por último gira al noroeste con siente metro 

setenta y cinco centímetros; y, por el NORESTE: área de patio de 

    
    

  

po pe ne ra 

1.0 : a 

 



cero metros sesenta centimetros y por último gira al noroeste con 

seis metros cinco centímetros. Medidas y linderos que hacer un 

área útil de departamento de ciento quince metros cuadrados 

setenta y dos decímetros cuadrados y que sumada al área 

privativa (patio de ropa y bódega) de cincuenta y ocho metros 

cuadros treinta y ocho decímetros cuadrados y un área común de 

treinta y cinco metros cuadrados dieciocho decímetros 

cuadrados, que dan un área total de doscientos nueve metros 

cuadrados veintiocho decímetros cuadrados y que corresponden 

a una ALICUOTA de veinticinco enteros velnte centésimas por 

ciento sobre el terreno y demás bienes de uso común del 

Condominio “ALCAZAR TRES”; este departamento está 

identificado con el Código Predial del Muy lustre Municipio de 

Guayaquil, número sesenta guión cero ochocientos cuarenta 

guión cero ochenta y tres guión cero guión uno guión dos y 

matrícula inmobiliaria número ciento sesenta y dos mil 

ochocientos noventa; DOS.DOS.- GARAJE G SIETE de la planta 

baja del CONDOMINIO “ALCAZAR TRES” cuyos linderos y 

dimensiones son los siguientes: por NOROESTE: área comunal y 

gue colinda con el propio condominio con dos metros 

cincuenta centímetros; por el SURESTE: calle pública Doctor 

Rafael Guerrero González con dos metros cincuenta 

e numero G-OCHO con 

cinco metros; y por el SUROESTE: garaje numero G- SEIS con 

cinco metros. Medidas y linderos que hacen un ÁREA ÚTIL del 

garaje de doce metros cuadrados cincuenta decímetros 

cuadrados y que sumada al ÁREA COMUNAL de dos metros 

cuadrados cincuenta y tres centímetros dan un ÁREA TOTAL de 
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Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

    

  

código predial del Muy. ilustre Municipio de Guayaquil, sesenta 

guión cero ochocientos cuarenta guión cero ochenta y tres 

gulón cero guión-uno-nueve, con Matrícula Inmobiliaria ciento 

sesenta y dos mil ochocientos noventa y siete; DOS.TRES.- 

GARAJE G-OCHO de la planta baja del Condominio “ALCAZAR 

TRES”, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: por 

NOROESTE: área comunal y que colinda con el propio condominio 

con dos metros cincuenta centímetros; por el SURESTE: calle 

pública doctor Rafaei Guerrero González cof dos metros 

cincuenta centímetros; por el NORESTE: solar número ochenta y 

cinco con cinco metros; y, por el SUROESTE, garaje número G- 

SIETE con cinco metros, Medidas y inderos que hacer un área útil 

del garaje de doce metros cuadrados cincuenta decímetros 

cuadrados y que sumada al AREA COMUNAL de dos metros 

cuadrados cincuenta y tres decímetros cuadrados dan un área 

total de quince metros cuadrados cero tres decímetros cuadrados 

y que corresponden a una alícuota de un entero ochenta y un 

centésimas por ciento; este garaje está identificados con el 

Código Predial del Muy llustre Municipio de Guayaquil, número 

sesenta guión cero ochocientos cuarenta guión cero ochenta y 

tres guión cero guión uno guión diez, y con matrícula inmobiliaria 

  

Mon AR 
1.C. E 

 



  

placa GROO149, marca TOYOTA, con chasis número 

9FH11UJ9089023938; y, TRES.DOS.- Vehículo clase JEEP JEEP, con 

placa  GSL5908, marca FORD, con chasis número 

2FIMDK3GC9IEBA4G3704, Lo que sus herederos deberán reclamar 

en la Institución destinada para este fin sea esta pública o 

privada.- CUATRO.- Que el señor PATRICIO FERNANDO CALERO 

compañías: CUATRO.UNO.- Compañía MINERA MOLLOPONGO 

COMIMOLL S.A., con una participación accionarial que asciende 

a CIENTO VEINTE MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; CUATRO.DOS.- Compañía MINERALES 

INDUSTRIALES BONANZA S.A. MINIMBOSA con una participación 

accionarial que asciende a CIENTO SESENTA Y DOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;  CUATRO.TRES.- 

LABORATORIO GEOLOGICO MINERO AMBIENTAL S.A, LEGEMESA, 

con una participación accionarial que asciende a CIENTO SESENTA 

Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

CUATRO.CUATRO.- Compañía EXPOBONANZA S$.A., con una 

participación accionarial que asciende a DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; CUATRO.CINCO.- Compañía 

EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA, con una participación 

accionarial que asciende 2 DOS CIENTOS DIECIOCHO MIL 

SETECIENTOS UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; CUATRO.SEIS.- Compañía PROCESADORA DE MINERAL 

BONANZA S.A. PROMINBOSA, con una participación accionarial 

que asciende a CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; CUATRO.SIETE.- Compañía OBRAS CIVILES 
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y id Par 12018) 09 

Número único de identificación: 0912645909 

Nombres del ciudadano: VERA GORDILLO MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1977 

| 4 dd ' Nacionalidad: ECUATORIANA OZ ! 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO 

Nombres del padre: VERA CAICEDO VICTOR OSWALDO 

Nombres de la madre: GORDILLO JARAMILLO MARIA ELENA 

  

Fecha de expedición: 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

información certificada a la fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2016 Emlsor: 4OSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Solicitante 
A Certificado No 1 

[Cáduta : 0921673471 e 
Nombre : JOSE ALBERTO GONZALEZ KALIL. Eacha/Hora Emisión + 08/DIC/2016 - ¿7H 

¡Cóxino Catastral; Válido Hasta + OSPIUN/2017 
060-0840-083-0-1-9.1 

NOMBRES REGISTRADOS 

Cádula Nombre 

0902772383 PATRICIO PERNANDO CALERO VASQUEZ 

DATOS DEL PREDIO 

¡Cludadela/Cooperativa/Barrio Dirección Manzana Solar Perroquia 

[CEIBOS NORTE AVE, PERIMETRAL NORTE 840 83 TARQUI 

DATOS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

¡Otorgado en Notaria Repertorlo Fecha Inscsipelón NO Reg, Propiedad Metrícuta Inmabillarla 
GUAYAQUIL QUINTA 30917 21-OCT-2013 18670 162897 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

ORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 

E * * * REGULAR, 
ESTE coN OESTE CON ÁREA SOLAR 

. * * * - 

AVALOO DETA PROPIEDAD. 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

green +228,873.60 1.8100000000000 $90.00 grnelano ner e977,40 

ONSTRUECTÓN PRINCIPAL V ANEXOS 
ANX; AREA CONST, TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. 'AVALUO DE ALICUOTA DE 

CONSTRUCCION 
. . . pervarrenaotz 165.21 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: gremio 165,21 

VALOR DE LA PROPIEDAD Salio 4 147,61 

DE LA ED1P! REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: . CERTIFICADO DÉ REGISTRO CATASTRAL DE LA ED! TCACIÓN 
VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL ¡OBSERVACIONES; 
Vauarior JONNYD 

[CLASIFICACIÓN: A 

PARRA IMPOSITIVA 1 0.0005334801 

4 APUESTO PREDIAL Y ADICIONALES . / 

5 A 4 pa “ : po 
IsIPUPUESTO PREDIAL 1.13 , E, él fs 

Y NE 
ERPO DE BOMBEROS 0.17 

EO PÚBLICO aa 
. , 

á ASA DRENAJE PLUVIAL 0.18 ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
“AU a 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 2.84 SUPERVISOR DE PREDIOS 

¡YOTAL 4.341] baca las untidades públicas a avtvadon y/o pwsonas naturales o Juridicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El 
certíficado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal oh Musisipat htrp:f Porww.guayaquil.gob.os   
  forgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR=2016-22051 de noviembre 8 del 2016. 

* Esta documento NO certifica ta propledad del bien.   2 _Peta sofcicrar lo actualización de la Información que consta en este documento, por favot, enviar un correo a tramitescatastroghguayaquil.gob,ec. 

    
da de ai 

  

  
 



€. Esta inscripcion se reniere a la(s] que consta(n] em: 
Libro: No. ínscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial; Folio final: 

Propiedades 2212 02-mar, «2009 5,209 5,544 

Propiedades 10,917 01-nov -2000 27,159 27,160 e 

2/ 6 Cesión de Derechos Fiduciarios 
  

Inscrito el: martes, 29 de abril de 2003 Tomo: 21 Folios: 10,155- 10,166 

Número de Inscripción: 4,153 Número de Repertorio: 9,356 
Oficina donde se guarda el original: “Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Esentura/Providencia/Resolución: — 25-abr.-03 
Oficio/Tetex/Fax: 
A.- Observaciones: 

La compañía Multibienos Bienes Raices Bienesbg S.A, a través de la interpuesta persona de su Representante Legal cede y 
transfiere a favor del Baneo de Guayaquil S.A, que en este mismo acto acepta, la totalidad de los derechos fiduciarios que 
le corresponde en calidad de beneficiario dentio del Fideicomiso Multibienes, hasta por el monto que consta en cada mo 
de los informes de avalúos de los bienes descritos en el numeral Dos.Uno de la cláusula segunda, según se ha explicado en 

la cláusula precedente De igual manera la Compañía Multibienes Bienes Raices Bienesbg S.A. declara expresamente que 
cede y ansfiere la cal.dad de constituyente del fideicomiso aludido en el numeral Dos. Uno de la clausula segunda del 

presente instrumento a favor del Banco de Guayaquil S.A, el mismo que de igual manera acepta la presente cesión por asi 
convenir a sus mteres: 

  

h- Apelfidos, Nombres y Domierio de las Partes: 

  

Papel Céduia a RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civ Domicilio 

Cedente 09-911393430001 Multibicnes Blenes Raíces Blenes BgS A Guayaquil 

Cesionario 09-90049439001 Banco de Guayaquil S A Guayaquil 

Fiduciario 09-92124288001 Bolivariano Administrado: a de Fondos y Fideicomisos AFD Guayaquil 

c.- Esta inscripción sa re..sí3 a la(s) que constan) am: 
Líbro: No.Inseripción: Fee, Inseripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 4,086 25-abr,-2003 9,967 9,978 

3/ 6 Compraventa 

Inscrito el: viernes, 14 de enero de 2005 Tomo: 3 Folios: 1,119. 1,120 

Número de Inscripción 503 Número de Repertorio: 34,791 
Oficina donde se guarda cl original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providenciav/ Resolución: — 07-dic.-04 
Oficio/Telex/Fax:   
a.- Observaciones: 

soci (Ninguna) * + 

      

b.- Apellidos, Nombres y Durmicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre 3/0 Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09.-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando Soltero Guayaquil 

Comprador 09-18744442 Gaibor Almeida Wendy Natalia Soltero Guayaquil 

Vendedor 09-32295201001 Fideicomiso Mercantil de Administración Multibrenes Guayaquil 

£.. Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No,inseripción: Fee. Tnsuripción: Fobo Tiucial: Folio final: 

Propiedades . 2,036 25-abr.-2003 9,967 9,978 

Propiedades 4,155 29-abr -2001 10,155 10,166 

Propiedades Honzontatlus 1942 21-oct-2004 1,595 1,602 

Certifieacivo ampresa por MMIELES Matrícula: 162897 Pagina 2 de 5 

El E ¿Yo General Cárdoza 918 y Victor Manuel Rendón 

Al rpggusyaquil gob.ec   
 



   

  

  

> A 

-/ v gserega de Obra e y . - IN 
. / Ínsorito el: viernes, 14 de enero de 2005 Tomo: 3 Folios: 1,121- 1,122 . 

: Número de Inscrigición: 506 Número de Repertorio: 34,791 p 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil a 
Escritura/Providenciav/Resolución: — 07-dic.-04 2 A É 1 3 

Oficio/Telex/Fax: De 2, com 
a.- Observaciones: ns 

ij (Niaguna) A 

b,- Apellidos, Nombres y Domicillo de lus Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nontbre y/o Razán Social Estado Civil Domicilio 

Constructor 09-91355626001Ritola SA Guayaquil 

Propietario 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernanda Soltero Guayaquil 

Prapietsrio 09-18744442 Gaibor Almeida Wendy Watalin Soltero Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que conste(n) en: 
ro; NoSnseripción: Feo, Inscripción: Folio Infefala Folto finat: 

Propledades sos bene, -2005 1,119 1,120 

5/ 6 Compraventa 

Inscrito el: Jueves, 4 de octubre de 2007 Tomo: 63 Folios: 31,065 - 31,068 

Número de Inscripción: 14,001 Número de Repertorio: 26,818 
Oficina donde se guarda el original: Notaria Décimo Tercera 
Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 03-ago.-07 
Oñicio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

reciolai (Ninguna) oli 

b.- Apellidos, Nombres y Domicitio de ins Partes; 
Papel Cétula o RU.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-92520353001 Shrimpoly SA Guayaquil 

Vendedor 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando Soltero Guayaquil 

Vendedor 09-18744442 Guivor Almeida Wendy Natalia Soltero Guayaquil 

C.- Zsta inscripción se reñgra a lz(s) que consta() em : 
¿bros NoEnscripelón: Yer, Instripción: Folio Inicialt Folio final: 

Propiedades sos 14-an8 -2005 1119 1,120 
Propiedades 306 W-ene.-2005 1321 1,122 

Propiedades Horizontales 391 O6-sep.-2007 6,139 6,192 

6/ 6 Adjudicación por Liguidación 

      

    

    

Aa Inscrito el: lunes, 21 de octubre de 2013 Tomo: 82 Folíos: 40,625 - 40,626 
ay Número de Inscripción: 18,670 Número de Repertorio: 30,817 
$ % Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta 
Pr £i Nombre del Cantón: Guayaquil. 

E Exe Escritura/Providencia/Resolución: — l6=ago.-13 
Mo Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
En virtud de esta adjudicación por liquidación el liquidador de la compañía SERIMPOLY S.A. EN LIQUIDACIÓN 
adjudica al señor Patricio Fernando Calero Vásquez los inmuebles en referencia. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula a RUC, Nombre y/o Rezón Soctal Estado Civii Domicilio 

Adjudicador 09-92520353001 Shrimpoly S A En Liquidación Guayaquil 

Adjudicatario 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando Casado(*) Guayaquil 

€. Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: Na.fuscripelón: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Fulia finstke 

Propiedades 14,001 04-001.-2007 31,065 31,068 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES , | 

1/ 2 Constitución de Propiedad Horizontal   

  

Inscrito el: jueves, 21 de cetubre de 2004 Tomo; 99 Folios: Sa 
Número de Inscripción: 142 Nitnero de Repertorio: 26,615 a A 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta a : 4 

Nombre del Cantón: Guayaquil os N 
Escritura/Providencia/Resolución: — 0$-oct.-D4 r a » > 
Oficio/Telex/Fax . - : : 
A.- Observaciones: pro pr . 
Ri (Ninguna) le dd 

. o 

    

   
   

  

      

  

b,- Apellidos, Nombres y Dornicilio de las Partes: za e a Re 
Papel Clint o RULO. Nombre y/p RizknSdcial* Yi Estado Ci juleillo 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy lustre Papiciparitada > SA DECIDA SEG 
Propietario 09-92295201001 Fideicomiso Mercantil de Acoptniserfl contienen 106 GU urcrlbyacuad 

 



2/2 

€.- Esta inscripcion se retiere a la(s) que consta(n) en: 
Libros No.Inseripción: Fee. Inserción: 

Propiedades 4,086 25-abr.-2003 

Propiedades 4,155 29-abr -2003 

Reglamento Interno 
Inscrito el: Jucves, 6 de septiembre de 2007 Tomo: 

Número de Inscripción: 35, Número de Repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providenciv/Resolución: — 31-jul.-07 
Oficio/Telex/Fax' 
a.- Observaciones" 

oli (Ninguna) Moli l 

84 Folios; 
22,201 

b - Apellidos, Nombres y Donuudio de las Partes: 

Folio Inter: 
9,967 

10,155 

6,189- 6,192 

Folio finnk: 
9,978 

“10,166 

  

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Sexta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 28-may.-07 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones. 

reno (Ninguna) ee 

b.- Apellidos, Nombres y Dosarcilio de las Pal tes; 
Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Rozón Social 

Acitedor 17-90010937001 Banco Pichincha C A 

Deudor 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando 

Deudor 09-18744442 Guibor Almeida Wendy Natalia 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: 
Hipotecas y Gravamenes 304 14-ene 2005 

Propiedades 505 l4-cno -2005 
Propiedades 506 14-ene -2005 

Folio Inicial: 
1,685 
1,149 
1121 

  

Estudo Civil 

Soltero 

Soltura 

Foto final. 

1,686 

  

Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Ruzon Social Estado Cwil Domicilio 

Propietario 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando Casado Guayaquil 

Propietario 09-18744442 Gaibor Almeida Wendy Natatía Casado Guayaquil 

€. Esta inscripción se refiera a la(s) que consta(n) en: 
Libro; No.lascripción: Foc, Inscripción: Folio Inicial. Folio finale 
Propiedades 505 l4-ene -2005 1,119 1,120 

Propiedades 506 J4-one -2005 121 1,122 

REGISTRO DE _ HIPOTECAS Y GRAVAMENES | 

1/ 2 Hipoteca Abierta 
Inscrito el: viernes, 14 de enero de 2005 Tomo: 4 Folios: 1,6895 - 1,686 . 

Número de Inscripción: 804 Número de Repertorio 34,791 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Qumta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
EscriturW/Providencia/Resotución: — 07-dio -04 
Oficio fTelex/Fax: 
a - Observaciones: 

atar (Ninguna) E 0 

b- Ape. cos, Vivabres y Doruciho de las Partes: 
Papel Céduta o RUC, Nomb: e y/o Rrzón Soeral Estado Civil Donticillo 

Acreedor 17-90010937022 Banco Del Preincha CA Quuio 

Deudor 09-02772383 Calero Vásquez Putilcio Fernando Soltero Guayaquil 

Deudor 09-187444-42 Gaibor Almeida Wendy Natalia Soltero Guayaquil 

€." Esta inscripción se 1efuore a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fer, Inserción: Folio Inicia. Folio final: 
Propiedades $05 14-ene -2005 1,119 
Propicdades 506 1--one.-2005 1,121 

2/ 2 Cancelación de Hipoteca 

Inscrito el” jueves, 21 de junio de 2007 Tomo" 37 Folios: 18,473 - 18,476 

Número de Inscripción: 3,600 Número de Repertorio: 13,205 

Domicilo 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

  

 



Hagisteaos 
Número de Inscripciones | Nagariony Propledadez : 

*| Propiedades Horizontales > 
Hipotecas y Gravámanes 2 
Los movimientos Registrales que constan en esta hatricula son los únicos 

ción al texto de este certificado lo invalida. del lunes, 12 de diciembre de 2016 

    ., 

LUV ate Y 
    

nac   
Cualquier enmendadura, alteración o modifica 

que se refieren al predio que se certifica, | 
Emitido a las: 14:48:51 

Ruta de Inscripciones 
Grupo : Calificación de Titulo (Espe) 

Sandra Rosas Triguero - Calificador de Titulo Juan Carlos Caicedo Pérez - Calificador Legal Cupo: Grupo Asesor 
Paola Quecia Ronquillo - Asesor 

c 

1-2004-26615 
1-2003-34791 
1-2007-15208 
1-2007-22201 
1-2007-268151.2013-30817 

     Calificador de Título + CCHICA 
Ae Calificador Legal : MVASQUEZ, VALOR TOTAL PA ANI 

CERTIFICADO:S mA 
ÁGADO POR EL 

    

   

  El interesado debe Comunica 
en este Documento al Regi. 
2 $us Asesores, 

r cualquier falla o error 
strador de la Propiedad o 

    Ab.Christian Josué Chica Hoyos, Ms:   A 
Registrador de la Propiedad Delegado 

MAN ll 8 A 1 1 ÁN ll 
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A So y AN 

   

205 bi, 
Pa A Certiflonrión imemmaoa m0 + 
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TODEFUNCIÓN . 
TIPART COMPUTARIZADA 

Dirección General de Registro Civil, identificación y 
¡REPÚBLICA DEL ECUADOR. O 
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN Wb
eg
ei
0o
 

St
 

     

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-380-000006-54 en ECUADOR, 

provincia de EL ORO, cantón El GUABO, parroquia El GUABO, y con-fecha 17 DE OCTUBRE DE 

2016, está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ con 

N.U../pasaporte No. 0902772383, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: HOMBRE, estada civil: 

CASADO, edad: 45 años. 

  

No, 1272 
LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTOYECUADOR, provincia de EL ORO, cantón EL GUABO, 
parroquia EL GUABO, 14 DE OCTUBRE DEZOLO. a ero 1 
Causa de la muerte! HERIDA POR RRQVECTIL.DE ARMA DE FUEGO, Responsable qu 
defunción: DR DANIEL CARREÑO £EG/0702944748% 2 enero 
CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREIVIEN 
PADRE DEL/LA FALLECIDO/A GONZALO CALERO 

Pa Aaa 
MADRE DEL/LA FALLECIDO/Ai ELIANA VASQUEZ 401 
SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: EDMUNDOGUILLERMO CALERO GONZALEZ, N.U.!./pasaporte 
No.0200523736, de nacioneali : 

Ñ A ALIDP NA Ñ 

    

   

Tí 

  

e'declara la! 

   

   
     

  

SERA GORDILLO. 
cación 

    

    
     

    

       

  

. . . . . . ; 

. CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: . E o 2 

TOPSRWRES ESNACIMIERTO RESOLUCIONES ADM. [pei e 1 Ñ NOTES CEE DAGA 

EA aa de momo £3DQC. SOLICITUD. CUAS pane 7 pa PRÍSESION NOTARIA 

“EELQUABONLC4DE OCTUBRODEROLS * TIRARON OE 10) INSCRIPAÍA $ cecilia . POBLE ADE meroló, 
CIACTA DE REC, DE UN JO ES A ON 

 



  

    

    

   

  

     

    

   

  

    

    

    
    
     

  

    

   

      

    

    
    

      

      

a Pasion alza: Ya COME 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL EC 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

04 ral 

e 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  No. de Expediente: ( 39073 

  No. de RUC de la Compañía: (| crerrossesos 

Nombre de la Compañía: (comaña WINERA MOLLOPONGO COMIMOLL 5.4, 

Situación Legal: ( ACTIVA 

  

  

  
  
          

Y 

Ñ so. IDENTIFICACIÓN NOMBRE nacionaLian | ¿HEODE l caprras | MEDIDAS o 

1 0902772383 CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 120.300:9000 N 

2 0901290585 RADA PERALTA FRANCISCO ELOY ECUADOR NACIONAL $ 80,210:0000 N 

3 0906204684 RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL 3 100,249 0000 N         
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

So deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa tenlendo 
én cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañles, que na extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de partlolpaciones se dice En el libro respectivo de la compañia se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendléndose uno nuevo a favor del ceslanario". 
Desde luego, el párrafo fina! del cltado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
referente a la constitución de la socledad, así como el margen do la matriz de la escrifura de constitución er: el respectivo protocolo del notario", De lo 
axpesado se inflere gue, es de exclusiva responsabilidad de los ropresentantes legalas de las compañlas da resposabiidad limitada, as] como de los 

€] ¿ Registradores Mercanilles y Notarios gon el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
E filas mismas compañías de comercio, 

A 

      

   

   

átal virtud esta institución de control societario no astime respecto de la veracidad y lega!ldad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 
A Ja a salvo las varlzclones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde son lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
A pañtas, ordinal 37, los administradoras de las compañías son solidariamente responsables para con la compañta y terceros: "De la existencia y 

AN E ctitud de los libros de la compañla", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
A 
ar 

14/12/2016 12:15:38 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web € 
50001055453 

          

14/12/2016 11:56:33 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

      

SOCIOS Q ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

      
  

No, de Expediente: ( 29254 

No, de RUC de la Compañla: ( 0991382785001 

Nombre de la Compañía: C OBRAS CIVILES Y ELECTRICAS OCIELET C. LTDA, 

Situación Legal: PA o 

| | | No, [RETA NOMBRE MAGIONALIDAR | LEODE | capITÁL | MEDIDAS 

| 1 0910972850 CALERO CEDEÑO CELSO FERNANDO ECUADOR NACIONAL. $ 996:D000 N 

| 2 0900758016 CALERO HIDALGO CELSO ERNESTO ECUADOR NACIONAL $ 996/00uo N 

| 3 0902772383 CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO ECUADOR NACIONAL. $ 8.0000 N         
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la prosente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tenlendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compeñías, que no extingue ni genera derechos respecto de la ilutaridad de las participaciones 
ya que, en el Ar. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En al libro respectivo de la compañía se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anularé el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonarlo”. 
Dasde luego, el párrafo final del cltado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la conslitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo de] notarlo", De lo 

A gjexpesado se inflsre que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes tegajes de las compañías de resposabllidad tImltada, así como da los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

y ismes compañtas de comercio. 
   

    

       
PE hal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las veslones de participaciones, responsabilidad alguna 
Y heoh deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el tuturo, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Loy de 

Mo ye SEO) pañlas, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañla y lerceros; "De la existencia y 
de ciitud de los libros de la compañla”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
AS 

     

    

14/12/2016 11:48:11 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

AAA 
80001055374 

              

14/12/2016 11:26:06 

 



      

   

   

ha 

ES SUPERINTENDENCIA Yin an Ra 
, DE COMA SOLAS, MALOS Y SOLO Y 40: j 

=> . , 

REPÚBLICA DEL ECUASOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

    

SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

    
            

No, de Expediente: (103582 

No, de RUC de la Compañía: ( 0992184071001 

Nombre de la Compañía; ( OROFUND S.A, 

4 DISOLUC, LIQUIDAC, 
Situación Legal: OFICIO INSC, EN RM 

UPQDA MEDIRAS INENTIFICACIÓN. , ; No, NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

1 0902772383 | CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO EGUADOR NACIONAL $ 344.000 N 

2 0907523468 LOAIZA PAULSON SAMUEL ALFONSO ECUADOR NACIONAL 5 400:2000 N 

3 1703241420 ZURITA PEÑA JERRY DOUGLAS ECUADOR NACIONAL $ 56/0000 N     
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)8: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Socledades de la Superintendencia de Compañías, se efeciúa tenlendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no exfingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las pariicipaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañta se 
inscridirá la cesión y, practicada ásta, se anulará el certificado de aporiación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonarlo", 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adlclonalmente, que; "De la escritura de ceslón se sentará razón al margen de la Inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución cn el respectivo protocolo del notario", De lo 

y Sexpesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, así como de los 
si Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de reglstro en los libros antecichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
iqag pisas compañtas de comercio, 

e a lor virtud esta Institución de control societarlo no asuma respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
Aloe a salvo las vanlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 

pañlas, ordinal 3% tos administradores de las compañlas son sollderlamente responsables para con la compañla y terceros: “De la existencia y 
titud de los libros de la compañía", Exactilud que pueda ser verificada por la Superintendencia       

ae , 
¿RECHA DE EMISIÓN; 14/12/2016 11:43:31 
SE 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validas su autenticidad Ingresando al portal web RARE rió   
S00010553683 

14/12/2016 11:23:27 
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REPÚBLICA DEL EC tmb 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

    
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

    

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

No, de Expediente: ( 84425 

No, de RUC de la Compañía: (| osetsosor1o01 

Nombre de la Compañía: (exposonanza S.A, 

Situación Legal: ( ACTIVA 

V 

| Mo [MRRNIEICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | PESOE o GARITAL [AS 

1 1000848568 ARAQUE FLORES MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 28,040 N 

2 0903287638 BUSTAMANTE AVILES SONIA ECUADOR NACIONAL $ 58,4800000 N 

3 0101039196 CABRERA ALVEAR MADALFA MERCEDES ECUADOR NACIONAL. $ 62.260:9000 N 

4 0902772383 | CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO EGUADOR NACIONAL $ 259,340.0000 N 

5 0913438723 CISNEROS FEIJOO DAVID OMAR ECUADOR NACIONAL $ 57.780.000 N 

6 1703438331 GARCES ESPINEL FABIAN HUNSERTO ECUADOR NACIONAL $ 54,280-0000 N 

7 0907523488 LOAIZA PAULSON SAMUEL ALFONSO ECUADOR NACIONAL, $ 159.080.000 N 

8 1711552917 LOZADA FAICAN LUIS TOVIAS ECUADOR NACIONAL. $ 14,960:%000 N 

9 0913096608 MIRANDA ZAVALA EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 9.980.000 N 

8 10 0913537338 MURPRY FERAUD JOHN aLexanDeR | ESTADOS UNIDOS ler. DIRECTA | — $ 100.780.000 N 

1 1 1801886474 ORTEGA ERAZO ENRIQUE DEMETRIO ECUADOR NACIONAL. $ 43,170 %000 N 

12 0911820645 PAZMIÑO LINDAO MARLON ECUADOR NACIONAL 5 27,830/0000 N 

13 0100714385 PEÑA ANDRADE ANALÍA ECUADOR NACIONAL $ 37.300.900 N 

314 0102029410 — | PIEDRA PEÑA JUAN ANDRES FERNANDO ECUADOR NACIONAL 5 14,3600000 N 

15 0901291875 — | PIEDRA RODAS DE ENCALADA ANA MARIA ECUADOR NACIONAL $ 57,539 9000 N 

16 0101417843 PIEORA RODAS JOSE ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 14,360:0000 N 

17 0909411530 PIMENTEL VARAS CARLOS DIEGO ECUADOR NACIONAL $ 445,220:9000 N 

18 0900923780 RENQEL ESPINOSA JORGE OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 251,15000% N 

19 0906264684 RENQEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $735,240:0%02 N 

20 0905419354 RONQUILLO GORDILLO MARTHA OTILJA ECUADOR NACIONAL $ 3.500:0000 N 

21 0910318878 TAGLE SAAD PAULA ECUADOR NACIONAL $ 43,170:0000 N 

loz 0903141018 _| WEISSON BAQUERIZO MARTHA MARIA ECUADOR NACIONAL 919,350 | 5 N                     
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [  2.490.100,0000 ) - 
4 t 

O CN Y , Aide, arto 0        
          aa 

A AI e : 

  

     



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

No. de Expediente: ( 84425 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991509011001 ) 

Nombre de la Compañía: ( EXPOBONANZA S.A, ) 

Situación Legal: ( ACTIVA J 

No, |IDENTIFICACIÓN HOMBRE NACIONALIDAD | vención | CAPITAL | 
            
  Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Socledades de la Superintendencia de Compañías, se efactúa teniendo 

en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respacto de la titularidad de las partlelpaciones 
ya que, en el Arl, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respeclo de la ceslón de participaciones se dlce; “...En el bro respectivo de fa compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario", 
Desde luego, el párrafo fina! del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, ¿sl como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representanles legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercaniiles y Notarlos con el acto de registro en los libros antedichos y marglnaciones respectivas formalizar ta cesión de participaciones de 
las mismas compañlas de comercia, 

  

En tal virtud esta Institución de control sociutario no asume respeclo de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañlas, ordina! 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañla". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 14/12/2016 11:44:31 

Es obligacion de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A 
S0001055366 

14/12/2016 11:24:2" 

  

 



  

     

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS D 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS Q ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

    

  
  

  
  

  

  

    
  

  

  

        

No, de Expediente: ( 64704 

No. de RUC de la Compañía: (| osszooszrac01 

Nombre de la Compañía: ( MINERALES INDUSTRIALES BONANZA S.A, MINIMBOSA 

Situación Legal: ( ACTIVA 

INENTIFICACIÓN HEO DE MEDIDAS. Na, NOMBRE NACIONALIDAD. INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

1 0902772383 CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO l ECUADOR NAGIONAL 5192000 N 

E 
2 0907523468 LOAIZA PAULSON SAMUEL ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 87.000 N 

3 1801886474 ORTEGA ERAZO ENRIQUE DEMETRIO ECUADOR NACIONAL $ 44:0000 N 

4 0909411530 PIMENTEL VARAS CARLOS DIEGO ECUADOR NACIONAL $ 1790000 N 

5 0900923780 RENGEL ESPINOSA JORGE OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 2080000 N 

6 0906254684 RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 320.000 N             
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Socledades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
¿8n cuente lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Lay de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
* ya que, en sl Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el lbro respectivo de la compañía se 
2 ribirá la ceslón y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendléndose uno nuevo a favor del ceslonario”, 

e luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “Da la escritura de ceslón se sentará razón al margen de la Inscripción 
rente a la constitución de la sociedad, así como e! margen de Ja matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 

Jero se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposablidad limitada, asi como de los 
Istradores Mercantiles y Notarios con sl acto de registro an los libros enledichos y marginaciones respectivas formallzar la cesión de participaciones de 

yfmismas compañias de comercio. 
A 

a      

    
    

    

EN) al virtud esta Institución de control sociatarlo no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
z :0 a a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 258 de la Ley de 

ro Pómipañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías gon solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De ja existencia y 
Sxáciltud de los ¡bros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
E 
mA 

FECHA DE EMISIÓN: 14/12/2016 11:48:37 

Es obligación de la persona o servidor público que recive este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

AAA 
¿2 SO0OAOB5372 

1411212018 11:25:32 
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No. de Expediente: ( 64709 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992898567001 

Nombre de la Compañía: ( LABORATORIO GEOLÓGICO MINERO AMBIENTAL S.A. LEGEMESA ) 
  
  

Situación Legal: acrva 2) 

  

    
  

  

      
          

No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE [cion E] ARIAS | PEA 

1 0802772383 | CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO | ECUADOR NACIONAL $ 162-0000 N 

2 0907523488 LOAJZA PAULSON SAMUEL ALFONSO | ECUADOR NACIONAL s 870000 N 

y 3 1801886474 ORTEGA ERAZO ENRIQUE DEMETRIO ECUADOR NACIONAL $ 49.0000 N 

l 4 0909411530 PIMENTEL VARAS CARLOS OJEGO ECUADOR NACIONAL $ 1790000 N 

5 0900923780 RENGEL ESPINOSA JORGE OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 208000 N 

6 0906264684 RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO ECUADOR NAGIONAL. $ 3200000 N           
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades «e la Superintendencia de Compañlas, se efectúan tenlendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue nl genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

(ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto da la cesión de participaciones se dice" ”...En el ilbro respectivo de la compañía se 
A tinscribirá la cesión y, practicada ósta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonarlo", 
Ace ede Juego, el párrafo final del citado articuto determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
pa se Infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad lImitada, así como de tos 

id Istradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar le cesión de participaciones de 
il 196] mismas compañias de comercio. 
AA 
Pre 

0 Pega virtud esta institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
8 ja a salvo las variaciones que sobre la propledad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 

pañlas, ordinal 3*, tos administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De ls existencia y 
> tltud de los libros de la compañía", Exactltud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

5 
Y 

€ 
ll 
Md 

    

   
     

  

FECHA DE EMISIÓN: 14/12/2016 11:44:53 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este cocumento validar su autenticidad Ingresando a) portal web CAE 
S0001055387 

14/12/2016 11:24:48 A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL PAS SY 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  No, de Expediente: (trzzas 

  No, de RUC de fa Compañía: ( 0992305312004 

Nombre de la Compañía: ( EXPORTADORA AURIFERA S.A, EXPAUSA 

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                 
    

     
        

              

Situación Legat: ( ACTIVA 

No, | IRENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONANÓRAR | UEDOE | carraL | 

1 1000848566 ARAQUE FLORES MANUEL ECUADOR NACIONAL. $ 24.317:9000 N 

2 0903297638 BUSTAMANTE AVILES SONIA ECUADOR NACIONAL $ 47.7479000 N 

3 0101039186 CABRERA ALVEAR MADALFA MERCEDES ECUADOR NACIONAL $ 52,500:9000 N 

4 0902772383 | CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 218,701:9000 N 

os 0913435723 CISNEROS FEIJOO DAVID OMAR ECUADOR NACIONAL $ 48,671:0000 N 

6 1703438331 GARCES ESPINEL FABIAN HUMBERTO ECUADOR NACIONAL $ 45,846:00 N 

7 0907523488 LOAÍZA PAULSON SAMUEL ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 134,188:%000 N 

3 1711552917 LOZADA FAICAN LUIS TOVIAS ECUADOR NACIONAL $ 12,158:0000 N 

9 0913098808 | MIRANDA ZAVALA EDUARDO ECUADOR NACIONAL 98,418.90 N 

ys 10 0913637338 |  MURPHYFERAUD JOHN ALEXANDER | ESTADOS UNIDOS | nacioyaL 5 64.7944000 N 

11 1801885474 ORTEGA ERAZO ENRIQUE DEMETRIO ECUADOR NACIONAL. $ 36,318:0000 N 

12 0911820645 PAZMIÑO LINDAO MARLON ECUADOR NACIONAL $ 23,400:0000 N 

13 0400714385 PEÑA ANDRADE ANA LIA ECUADOR NACIONAL $ 31.447.000 N 

14 0102029410 — | PIEDRA PEÑA JUAN ANDRES FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 12,158.0000 N 

16 0901291575 — | PIEDRA RODAS DE ENCALADA ANA MARIA U ECUADOR NACIONAL $ 48,476:0000 N 

16 0101417343 PIEDRA RODAS JOSE ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 12,188:0000 N 

17 0909411530 PIMENTEL VARAS CARLOS DIEGO ECUADOR NACIONAL $ 375.600.000 N 

18 0900923780 RENGEL ESPINOSA JOROE OSWALDO ECUADOR NACIONAL, $ 211,8580000 N 

19 0906264684 RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 619,978/0000 N 

20 0905419354 RONQUILLO GORDILLO MARTHA OTILIA ECUADOR NACIONAL. 5 2.8250000 N 

21 0910310878 TAGLE SAAD PAULA ECUADOR NACIONAL | 536318020 N 

y 0903141018 WEISSON BAQUERIZO MARTHA MARIA ECUADOR NACIONAL | 1 o $2.16800 )     
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SOCIOS O ACCIONISTAS DE.LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

No, de Expediente: [tiza ) 

No. de RUC de la Compañía: (osazsossraoo1 ) 

Nombre de la Compañía: [exportanora AURIFERA S.A. EXPAUSA ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

IDENTIFICACIÓN. NACIONALIDAD |, UEQDE MEDIDAS 
do. ¡IRENE NOMBRE. A EAPITAL — ICAUTELARES   

  

  Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa tenlendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 parrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la ceslón de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañla se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario”, 
Desde luego, el párrafo final del citado aitículo determina adicionalmente, que: "De la escrltura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripoión 
referente a la conslitución de la sociedad, as! como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario", De lo 
expesado se ¡nflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, ast como de los 
Regisiradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marglinaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañlas de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respeclo de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y lerceros; "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañla". Exactitud que pueda ser verificada por la Superinlendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 14/12/2016 11:42:06 

  

Es obligación de la persona o servidor publico que recibe este documento validar su A enticidad ingresando al porial web 
vwnw.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código pesegingad: Sos 20 

o o A 
+ 0001055353 

  

14/12/2016 11:22 01 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DH 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

    

    

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

    

    

  
  

  

  

    
    
  

      
          

No. de Expediente: ( 112288 

No, de RUC de la Compañía: ( ousz3osgosoot 

Nombre de la Compañía: ( PROCESADORA DE MINERALES BONANZA 5.4. PROMINSOSA ) 

Situación Legal: C ACTIVA J 

Ml ACA TIPO DE. seoinas | IDENTIFICACIÓN Na. NOMBRE Mi NALIDAD INVERSIÓN SAPITAL, CAUTELARES 

1 0902772383 CALERO VASQUEZ PATRICIO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 160.000 N 

2 0907523468 LOAIZA PAULSON SAMUEL ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 1204000 N 

3 0908411530 PIMENTEL VARAS CARLOS QIEGO ECUADOR NACIONAL, E $ 120/0000 N 
P 

104 1 0900923780 RENGEL ESPINOSA JORGE OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 169-0000 N 
i 

| 5 1 0906284884 RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 2400000 N j       

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

So deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañtas, se efeciva teniendo 
en cuenta jo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañles, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en al Art. 113 párrafo segundo, del-mismo cuerpo Jegal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respecilvo de la compañía se 

08) inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonarlo", 
E Desde luego, el pérralo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
icbreferente a la conslltución de la sociedad, así como el margen de la matrlz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo dal natarlo”, De lo 

«3 e eipesado se Inflere que, es de exclusiva responsabilidad de jos representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, así coma de tos 
igistradores Mercantiles y Notarios con al acto de registro en tos libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

23 mismas compañlas de comercio, 

   

      

       

    

   

   
l 

> . s 
= tal virtud esta Instilución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 

+ieja a salvo fas varlaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con to prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
pañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
io de los llbros de ia compañla", Exactitud que pueda ser verificada por ia Superintendencia 

ma 
“Ls 

FECHA DE EMISIÓN: 14/12/2016 11:41:39 

Es ooligación de ta persona o servidor público que reclbe este documento validar su autenticidad ingresando el portal web 

o 
: 0001055351 

1411212016 11:21:36 
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DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO ia 
CERTIFICADO D 

  

  

  E AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDI   

  

  
    

  

  

    
    
  

  
  

  
  

  
  

  
    
  
  

  

Solicitante y Certificado No : 201 6 - 4 0 
¡Cériuto ; 0921673471 2 
Nombre ; JOSE ALBERTO GONZALEZ KAUL Fecha/Hora Emisión 1 08/D1C/2016 - 17:35 E 3 

o 
[Código Cataatral ; e 

Válido Hasta + 06/JUN/2017 = 
060-0840-083-0-1-2-1 a 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula Nombre 

0602772383 PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ 

DATOS DEL PREDIO 

Ciudadela/CooperstivafBarrio Dirección: Manzana Solar Parroquia 

[CEIBOS NORTE AVE, PERIMETRAL NORTE 840 83 TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 
Dtorgado en Notaría Repartorio Fecha Inscripción NO Reg, Propledad Matricula Inmobiflaria 

GUAYAQUIL QUINTA 30817 21-0CT-2013 30817 162890 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 
[NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 

c : *” * REGULAR 
ESTE CON OESTE con ÁREA SOLAR 
A * " * “ 

AVALUO DELA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR 52 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

Puenetone228,873,60 25.2000000000040 $90.00 Genin 13,508,00 

¡CONSVRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEROS 
AÑX, AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. AVALUO DE ALICDOTA DE 

CONSTRUCCION 
- . . . gerunuanene44,068,15 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: Genconncerra9,068,15 

VALOR DE LA PROPIEDAD   Pronto 7,676,15 

  REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL 

CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

VIGENCIA 

  
  

CLASIFICACIÓN: A 
  

     

    

00006527828 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 
Í 

« 
APUESTO PREDIAL 

¡TARIFA IMPOSITIVA | 

  

  

37.65 
Al 

'O DE BOMBER: E RP BEROS 2.35 

> » Sto PÚBLICO 0.08 
¿2 IPR DRENAJE PLUVIAL 2.38 

pi 
"A CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 39.60 

¡TOTAL 82,06| 

OBSERVACIONES: 
Usuario: JONNYO 
* REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, DEPARTAMENTO PB-2, PLANTA BAJA, CONDOMINIO "ALCAZAR TRES", 
ALICUOTA: 25.20%, 

  

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
SUPERVISOR DE PREDIOS 

Para hoy entidades púbricas o prvsdas y/o parsonas naturales o Juridicas que recuplon ote documento, considerar lo siguiente; El   cortificada sólo tandeá uedidez una vaz vurificado en el PORStwab Muricios) hip Je w,guayequif.pob.ec 

  [Otorgo «l presente certificado amparado en la delegación dada medi 

» Este dozumento NO certifica la propiedad del blen,     . Pera solicictar ta actualización de la información que con: 

lante oficio OUJAR-AyR-2016-22051 de noviembre 8 del 2016, 

sta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatostroP guayaquil. gob.ec.   
  

 



  

      
  

Alcala ns 
Guayaquil Registro de ha Propladad 

Municipal de Buayaquil 

     

  
Conforme a la solicitud Número: 147641 y de ncuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Le 
Registro, el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria 
162890, CERTIFICACIÓN que contiene: 

a)_ INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL 57.5 SEGUIR: 
| La información física del predio nos es saministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 

que existe entre la Muy Iiustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saad) y el 
Registro de la Propiedad. 

1 

| Alícnota: 25.2 ; 
¡Los datos que a continuación se describen corresponden al Solár sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal, : 

| INDE / MESURAS CATASTRALES: A INFORMACIÓN COMPLEMENT — 

4% Norter Solor Espol, con 24.00 mts, 1 | Estado del Solarr CONSTRUIDO A 

b Sur; Ave, Perimetral Worte, con 24.00 nus, Uso de Edificación: RESIDENCIAL, ¡ 

Estes Soler 85, con 15.00 ml. larumrados. —8r Pavimentación: 37 A 
| Otstez Solar 82, con 25 00 nus. A 
| 1 

¡ . 
  

    

      

  

  
       

alcantarillado: $4 Bordillo: s : 

FORMA DEL SOLAR: - Agua Potable: Sí Acerns s * 
¡ren Escrituras 600,00 mts2 Prento Userltura: 24:00 003, Red telefónicas 57 : 

Fondo Escritora: 25 00 mts. Frente 1: 29:00 mis ! ero o Mecidlonal Meridlonul 
—— Arima vantamientos- COD ADD remar! Ran lO o mr 

Fono Lovantomiento: 25.00 mts. Frente 3: 0.00 mts 
A E 

: 

b) INFORMACIÓN JU RÍDICA DEL BIEN INMUEBLE | 
INDEROS Y MENSURAS REGE z 

  

Departamento PB-2 de la planta baja del Condomino Alenzas Tres, edificado sabre el solar 83 de la manzana 840 de la Urbanización Ceibos Norte, parroquia Tarqu 
AREA UTIL: 115,72 metros cuadrados 
AREA COMUN; 35,18 metros cuadrados 
AREA DE PATIO DE ROPAS MAS BODEGAS: 38,38 metros cuadrados 
AREA TOTAL: 209,28 metros eutdrados 
ALICUOTA: 25,20 % 

«JIRESUMEN DE MOVIMIENTOS:     
  
  

j Libro A Eto ON Número y [echa de inscriyeión Folio inicial 

| a) Registrales . 

| Propiedadas Fideicomiso Mercantil 4,096 25/04/2003 9,967 ! 

j Propiedades Ceslón de Derechos Fiducinrios 4,155 19/04/2003 10,155 

i Propiedades Horizontales Constitución de Propiedad Horizontal 142 21/10/2004 1,595 

Propiedades Entrega de Obra 505 14/01/2005 1,21 

Propiedades Compraventa 505 14/01/2005 1,119 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 504 14/01/2005 1,685 

Hipotecas y Gravdmenes Cancelación de Hipoteca 2,600 21/06/2007 18,473 

1 Propiedades Horizontales Reglamento memo. 357 O6/09/2007 6,189 
z . Propiadados Compraventa 14,001 04/10/2007 32,065 
| Propiedades Adludicación por Liquidación 18,670 21/10/2013 40,625 a 

  
  

  

DETALLE DE LQS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES 

1/ 6 Fideicomiso Mercantil   

Inscrito el; viernes, 23 de abril de 2003 Tomo; 20 Folios: 9,967. 9,978 

Número de inscripción: 4,086 Número de Repertorio; 8,886 ñ 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta L 
Nombre del Cantón: Guayaquil : 
Escriture/Providencia/Resolución: — 27-mar.-03 : 
Oficio/Telex/Fax: 
4.- Observaciones: 

OBJETO DEL FIDEICOMISO.- El contrato contenido en el presente instrumento público tiene por objeto constituir un. " 
Fideicomiso Mercantil Irrebocable de Administración denominado Multibienes«Etpresente fideicomiso tendrá como 
finalidad administrar la totalidad delos bienes descritos en el numeral Dos. Tres de la cláugrile-segunda del presente 
instrumento, todo lo cual implica que la Fiduciaria podrá celebrar tóda glasél de Negócios sho, tales como 
compraventa, corretaje, agenciamiento, arrendamiento y anticresis de los" bienes dhuueblEs iáportad; «por Ja constituyente, 7 
entre otros asi como la promoción y desarrollo de toda clase de proyectós inmobitierips, de forpxd que el producto de ta 
gestión inmobiliaria, llevada a cabo por la Fiduciaria en foma profesional-e independionjeséa entregada q la Benafiglári    

 



pon   Lorvovo miso 2AGILEO DIGIVSOS 0.éA., EN Virtua de la especialización qué" 
demanda la gestión encomendada a la Fiduciaria, se deja expresa y señalada constancia, que ésta podrá contratar a terceras 

personas especializadas en la administración, agenciamiento y corretaje de bienes raices, de acuerdo a la” facultad : : 

estípulada en la letra e) del numeral tercero del artículo ciento veinte de la Ley de Mercado de Valores. 
DURACION Y TERMINACION,- Este contrato tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de su finalidad sin 
exceder el plazo máximo establecido en la Ley. Sin embargo, este fidecomiso mercantil terminará antes del vencimiento de 
dicho plazo, en caso de que produzca alguno de los siguientes eventos: Haberse cumplido su finalidad.- Haberse 
presentado la solicitud escrita, en el sentido, de pedirse la terminación del contrato, dirigida a la Fiduciaria por la 
Constituyente, mediante escrito suscrito por quien legalmente la represente y con firma reconocida aute notario público..- 
Por acuerdo de las partes.- En caso de incumplimiento por parte de la contituyente respecto de una cialesquiera de las 
obligaciones que asume por el presente contrato, caso en el que La Fiduciaria podrá presentar su renuncia con sujeción a lo 
dispuesto en la Ley de Mercado de Valores y demás reglamentos aplicables.- Por las causales previstas en la Ley de 
Mercado de Valores.- En la fecha de terminación de este contrato, cesará para la Fiduciaria la obligación de recibir nuevos 
bienes para este fideicomiso y de cumplir con las instrucciones establecidas en el presente contrato.- 

b.- Apeltidos, Nombres y Domcilio tte lus Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nowbre y/o Razón Sectal Estado Civil Domicilio 

Adquirente 90-0000000088056 Fideicomiso Mercantil de Administración Multibienes Guayaquil 

Constituyente 09-91183450001 Multibienes Bienes Raices Bienes BgS A Guayaquil 

Fiduclario 09-92124283001 Bolivariano Administradora de Fondos y Fideicomisos Affb Guayaquil 

€.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Juseripeión: Fes, Insenpeión: Foho Inicial. Folio finals 
Propiedades 2,212 02-mar.-2000 5,209 5,544 
Propiedades 10,917 Ol-now -2000 27,159 27,160 

2 / 6 Cesión de Derechos Fiduciarios 
Inscrito el: martes, 29 de abril de 2003 Tomo 21 Fohos' 10,155. 10,166 

Número de Inscripción: 4,155 Número de Repertorio: 9,356 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 25-abr.-03 

  

Oficio/Telex/Fax 
a - Observaciones: 

La compañía Multibienes Bienes Raices Bienesbg S.A. a través de la interpuesta persona de su Representante Legal cede y 
transfiere a favor del Banco de Guayaquil S.A, que en este mismo acto acepta, la totalidad de los derechos fiduciarios que 
le corresponde en calidad de beneficiario dentro del Fideicomiso Multibienes, hasta por el monto que consta en cada uno 
de los informes de avalúos de los bienes descritos en el numeral Dos. Uno de la cláusula segunda, según se ha explicado en 
la cláusula precedente, De igual manera la Compañía Multibienes Bienes Raices Bienesbg S.A, declara expresamente que 
cede y transfiere la calidad de constituyente del fideicomiso aludido en el numeral Dos, Uno de la clausula segunda del 
presente instrumento a tavor del Banco de Guayaquil S.A. el mismo que de igual manera acepta la presente cesión por así 
convenir a sus intereses 

b.- Apeliidos. Nombres y Domicilio de ls Partes: 
papel Céduta o RUC, Nombre y/o R wzón Sacíal Estado Cisil Domácoho 

Cedento 09-91153-450001 Multibienes Bienes Raices Bienes BgS A Guayaquil 

Cesionario 09-90040459001 Banco de Guayaquil SÁ Guayaquil 

Fiducinido 09-92124288003 Bolivariano Adiwinistradora de Fondos y Fidejeomisos A [fo Guayaquil 

c.- Esta insenpeion se reño.s a la(s) que consta(n) en: 
Libro No,lascrípición: Fee. Inscripción: Folio fnicial- Folio final; 
Propiedades 4,086 25-0br -2603 9.967 9,978 

3/ $ Compraventa = 

Inserito el vicrnes, 14 de enero de 2005 Tomo: 3 Folios 1,119. 1,120 

Número de Inscripción: 505 Número de Repertorio: 34,791 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón; Guayaquil 

Esenitura/Providencia/Resolución: — 07-dic.-04 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones” 

AaojolooR (Ninguna) Ys 1 trek 

b.- Apellidas, Nombres y Demiaho de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Cuil Dosulcilto 

Comprador 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando Soltero Guayaquil 

Comprados 09-13744442 Gaibor Almeida Wendy Natalia Soltero Guayaquil 

Vendedor 09-92295201001 Fideicomiso Mercantil de Aduninistración Multibienes Gueyaqual 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libros No.Inscripción: Fec, Inseripción: Foto Inicial: Folio final; 

Propiedades 4,086 25-abr.-2003 9,967 9,73 

Propiedades 4,155 29-abr.-2003 10,155 10,166 

Propiedades Horizontales 142 21-901 2004 1,595 1,602 

  
 



+/ o pntrega de Obra 
+ Inscrito el; viernes, 14 de enero de 2005 . , Tomo: 3 Folios: 

' Número, de Inscripción: 506 Número de Repertorio: 34,791 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 07-dic..04 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Ao: (Ninguna) MR 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Portes: 
Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Soetal 

Constructor 09-91355626001 RitomS A 

09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando 

09-18744442 Gaibor Almeida Wendy Natalia 

€.- Esta inscripción se reflers a la(s) que constaín) en; 
Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: 

Propiedades 505 14-0n8.-2005 

Propietario 

Propietario 

5/ 6 Compraventa 

Inscrito el; jueves, 4 de octubre de 2007 Tomo: 

Número de Inscripción: 14,001 Número de Repertorio: 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera 

63 Folios: 
26,818 

Nombre del Cantón; Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 03-ego.-07 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones; 

LE (Ninguna) AS 

b,- Apellidos, Nombres y Domicilio ce las Partes: 
Papel Cédula o RUE. Nombre y/o Rezón Social 

Coniprador 09-92320353001 Shrimpoly SA 

09-02772383 Culero Vásquez Patricio Fernando 

09-13744442 Gnibor Almeida Wendy Notolia 

€.- Esta inscripción sa rañlera a la(s) que consialn) en: 
Libro: 

  
Vendedoy 

Vendedor 

No.Inscrlpción: Fec. Inscripción: 
Propiedades 305 1-ene.-2005 
Propiedades ses Istone.-2005 
Propiedades Horizontales 357 06-3ep.-2007 

6 / 6 Adjudicación por Liguidación 

Inscrito el: lunes, 21 de octubre de 2013 Tomo: 82 Folios: 

Wúmero de inscripción: 18,670 Ninnero de Repertorio: 30,817 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 16-ago.-13 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones” 

adjudica al señor Patricio Fernando Calero Vásquez los inmuebles en referencia. 

b.- Apellídos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. 

Adjudicador 

Adjudicatario 

  

Nombre y/o Razón Social 

09-92520353001 Shrimpoly S A En Liquidación 

09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando 

€." Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscrinción: 

    

     

1,121. 1,122 

Guayaquil Soltero 

Soltero Guayaquil 

Pollo Inicial: Folio final; 

1,119 1,120 

31,065- 31,068 

Estado Civil Dowmicillo 

Guayaquil 

Soltero Guayaquil 

Soltero Guayaquil 

Folio Entclat; Follo Gral; 
1,119 1,120 

Lu 1123 
6,139 6,192 

40,625 - 40,626 

En virtud de esta adjudicación por liquidación el fiquidador de la compañía SHRIMPOLY S.A. EN LIQUIDACIÓN 

Estado Civil Dowmiclllo 

Guayaquil 

Casado(*) Guayaquil 

  

   

  

   

Eos, Inscripción: Folio Inicial: Folio (inale 
Propiedades 1.00% 04-00-2007 31,065 31,068 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES | 

1/ 2 Constitución de Propiedad Horizontal 7 ! 
Inscrito el: jueves, 21 de octubre de 2004 Tomo: 99 Folios: 1,595- 1,602 , 
Número de Inscripción: 142 Número de Repertorio: 26,615 , 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escriturw/Providencia/Resolución: — 05-oct.-D4 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

aodooor (Ninguna) ii god > 

%.- Apelikdos, Nombres y Domicilio de las Partes: . TAR ae, 

Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social” 31h 2, $ Estado Civil Domlelllo * 
Autoridad Competente 

Propietario 

Ds cnt 
09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil 

09-92295201001 Fideicomiso Mercantil de Administración M yl 
Ia 

     

  

ar ayaquit " 

pg CUApE 
TS a da, 

 



  
  

    

  

sauto. No.lnscriprión: Fee. Inscripción: Tolio Inicial: Folio final: 
Propiedades 4,086 25-abr.-2003 9,967 9,978 4 

Propiedades 4,155 29-0br.-2003 10,255 10,166 : 

2/ 2 Reglamento Interno 

Inscrito el: Jueves, 6 de septiembre de 2007 Tomo: 84 Folios: 6,189- 6,192 

Núme:o de Inscripción: 357 Número de Repertorio: 22,201 
Oficma donde se guarda el original: Notaria Vigésima Primera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providenera/Resolución: — 31-jul.-07 

Oticio/Telex/Faxc 
- 

a.- Observaciones: 
ma (Ninguna) oe 

L.- £pellido», Nombres y Donueilio de las Partes; 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/0 Ruzón Social Estado Civ Domiciho 

Propietario 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando Casado Guayaquil 

Propietario 09-18744442 Galbor Almeida Wendy Natalia Casado Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiero a ta(s) que consta(n) en: 
Libro: No.laseripción: Foc, Inscripción” Folv Inici Folto final. 
Propiedades 505 l4-en8-2005 1m9 1,120 
Propicdades 306 14-cne -2005 WEN 1,122 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y. GRAVAMENES . .,.... . a 

1/ 2 Hipoteca Abierta 

Inscrito el: viernes, 14 de encro de 2005 Tomo, 4 Folios: 1,683 - 1,686 - 

Número de Inscripción: 804 Número de Repertorio: 34,791 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
EscrituWProvidencivResolución. — 07-dic.-04 
Oficio/Telex/Fax: 
2,- Observaciones. 

roms (Ninguna) evo an 

- Apeflidos, Vombies y Eapsetlto de das Pnrtes: 
Papel Céduia o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Cv Desmanio 

Aciecdor 17-90010937022 Banco Del Prehincha CA Quito 

Deudor 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Fernando Soltero Guayaquil 

Deudor 09.15744442 Gaibor Almeida Wendy Natalia Solteso Guayaquil 

£.- Esta inseripcion se refiero a la(s) que consta(n) en: 
Libro; No.Inscripción: Fee, Inscrlpción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades sos V4-ene -2005 1,119 1,120 
Propiedaues 506 V-eno,-2005 12 1122 

2/ 2 Cancelación de Hipoteca 

Inserio el jueves, 21 de junlo de 2007 Tomo, 37 Fohos. 18,473 - 18,476 

Número de Inscripción 8,600 Número de Repertono: 15,205 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Sexta 

Nombre del Cantow: Guayaquil . 
EscrituryProvidenoi/Resolución: — 28-may.-07 
Oficio Telex/Fax: 

a.- Observaciones 
re (Ninguna) Ha 

d.- Apellidos, Nombres y Dynueilio de las Partes: 
Papel Códela o RU. Nombre y/o Racón Social Estado Cnal Domienio 

Acreedor 17-90010937001 Banco Pichincha CA Guayaqui 

Deudor 09-02772383 Calero Vásquez Patricio Feraando Soltero Guayaquil 

Deudor 09-18744442 Gaibor Almeida Wendy Natalia Sohero Guayaquil 

£.- Esta inscripcion se reflere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No, Inscripción: Fco, loseripción: Folio Inicial; Folio final: 
Hapotecas y Gravámenes 304 14-<ne -2005 1,655 1,686 

Propiedades 505 14-ene,-2005 1,119 1,120 
Propiedades 506 14-ene,-2005 1,1121 1,122 

 



  

  

EY AL Dt MU VIVEN TUS CERTIFICADOS: 
Reg 
  

    
  

  

  

Tr Núnero de Inseripclones | Nogutivas Pd 

| Próptedades 8 

Propladades Horizontales” 2 ca ri 
Hipotecas y Gravámenes 2 

— A a   

  Los movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que se refleren al predio que 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

Emitido a las: 14:48:55 del lunes, 12 de diciembre de 2016 

Ruta de Inscripciones 
Grupo: Calificación de Título (Espu-) 

Sandra Rosas Triguero - Calificador de Titulo 
Juan Carlos Caicedo Perez - Calificacior Legal 

Grupo : Grupo Áseroc 
Paola García Ronquillo - Asesor 

1-2004.26615 
1-2004-34791 
1:2007-15205 
1-2007-22201 
1.2007-268181-2013-30817 

or LegaLoN a OUR VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

Sesor : IVILLALVA 2. CERTÍFICADO:S (15.00) 
: > 

    
  

  

5 Y CS) El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

A 

  

      

  

    

Ab.Christian Josué Chica Hoyos, > 

Registrador de la Propiedad Delegado O   

  
     AA AA 

mr
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D
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N
A
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I
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I
E
N
T
O
S
 

    

CIVIL 
DE 

G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

En 
el Cantón 

Guayaquil, 
Provincia 

del 
Guayas 

de 
la 

República 
del 

Ecuador, 
a 27 

días 
de 

Septiembre 
de 

2011, 
ante 

la 
Dirección 

Ejecutiva 
de 

la 
C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
 

R
E
G
I
S
T
R
O
 

CIVIL 
DE 

G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

se 
inscribió 

el 
N
A
C
I
M
I
E
N
T
O
 

de: 

Calero 
Vera, 

Patricio 
Andres; 

Cédula 
Identidad: 

0931916506, 
sexo 

Masculino, 
nacido(a) 

el 12 
de 

Septiembre 
de 

Ecuador. 
Hijo(a) 

de 
Calero 

o
 

2011, 
en l

a
 
P
a
r
r
o
q
u
i
a
 

Tarqui, 
del 

C
a
n
t
ó
n
 

G
u
a
y
a
q
u
i
l
,
 

Provincia 
de 

G
u
a
y
a
s
,
 

C
a
l
e
r
o
 
V
e
r
a
,
 
P
a
t
r
i
c
i
o
 

V
a
s
q
u
e
z
,
 

Patricio 
F
e
r
n
a
n
d
o
,
 

C
é
d
u
l
a
 

identidad: 
0902772383, 

de 
nacionalidad 

Ecuatoriana, 
estado 

civil 
Casado; 

y 
de 

Vera 
Gordillo, 

Maria 
Elena, 

Cédula 
Identidad: 

0912645900, 
de 

nacionalidad 
Ecuatoriana, 

estado 
civil 

Casado. 

  

 
 

Declarante: 
Calero 

V
a
s
q
u
e
z
,
 

Patricio 
F
e
r
n
a
n
d
o
,
 

C
é
d
u
l
a
 
Identidad: 

0902772383, 
de 

nacionalidad 
Ecuatoriana. 

Observaciones: 
SE 

P
R
E
S
E
N
T
O
 

EL 
P
A
D
R
E
 

Y 
R
E
A
L
I
Z
O
 
LA 

I
N
S
C
R
I
P
C
I
O
N
 
DEL 

M
E
N
O
R
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1
5
 

L
t
 

y
u
 

da 
¡es | 

CORPORACIÓN 
REGISTRO 

CIVIL 
DE GUAYAQUIL 

A
 

E
a
 

7
 

se 
 
 

Hoja 
1 
de 

1 

 
 

 



  

 
 

   

CORPORACIÓN 
REGISTRO 

CIVIL DE 
GUAYAQUIL 

Calero 
Vera, 

A
m
b
a
r
 

   

 
 

F
O
L
I
O
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7
 

C
O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
 
R
E
G
I
S
T
R
O
 

CIVIL 
DE 

G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
.
 

¿
K
e
?
 

L
I
B
R
O
S
 
D
E
 
N
A
C
I
M
I
E
N
T
O
S
 

d
t
 

  

En 
el 

Cantón 
Guayaquil, 

Provincia 
del 

Guayas 
de 

la 
República 

del 
Ecuador, 

a 25 
días 

de 
Abril 

de 
2014, 

ante 
la 

Dirección 
Ejecutiva 

de 
la C

O
R
P
O
R
A
C
I
Ó
N
 
R
E
G
I
S
T
R
O
 
CIVIL 

DE 
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

se inscribió 
el N

A
C
I
M
I
E
N
T
O
 

de: 

Calero 
Vera, 

A
m
b
a
r
 
Elena; 

Cédula 
Identidad: 

0932560337, 
sexo 

Femenino, 
nacido(a) 

el 
8 

de 
Abril 

de 
2014, 

en 

la 
Parroquia 

Tarqui, 
del 

Cantón 
Guayaquil, 

Provincia 
de 

Guayas, 
Ecuador. 

Hijo(a) 
de 

Calero 
Vasquez, 

Patricio 
Fernando, 

Cédula 
Identidad: 

0902772383, 
de 

nacionalidad 
Ecuatoriana, 

estado 
civil 

Casado; 
y 

de 

Vera 
Gordillo, 

M
a
r
i
a
 
Elena, 

C
é
d
u
l
a
 
Identidad: 

0912645900, 
de 

nacionalidad 
Ecuatoriana, 

estado 
civil 

Casado. 

Declarante: 
Calero 

V
a
s
q
u
e
z
,
 

Patricio 
F
e
r
n
a
n
d
o
,
 

C
é
d
u
l
a
 
Identidad: 

0902772383, 
de 

nacionalidad 
Ecuatoriana. 

Observaciones: 
P
A
D
R
E
S
 
P
R
E
S
E
N
T
E
S
 
F
I
R
M
A
N
 

EL 
A
C
T
A
 
D
E
L
 
M
E
N
O
R
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  91) 44 
AB. CECILIA CALDERON JACOME PP 

Notarla Décima Sexta del Cantón 
Guayaquil 

    

S 4 
a OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, 

CUATRO.OCHO.- Compañía OROFUND S.A., cuya participación 

accionarial asciende a TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

OLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Lo que sus 

herederos deberán reclamar en la Institución destinada para este 

fin sea esta pública o privada.- CINCO.- Que los herederos del señor 

PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ, deberán recibir valores por 

concepto de Fondos de Reserva, Fondos de Cesantla y ¡WMontepio en 

el Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- Lo que sus 

herederos deberán cobrar en la Institución destinada para este fin 

sea esta pública o privada.- SEIS,- Que el señor PATRICIO FERNANDO 

CALERO VASQUEZ, mantenía cuentas en Instituciones Financieras del 

País. Lo que sus herederos deberán cobrar o realizar fas gestiones 

necesarias en las Instituciones destinada para este fin ses esta pública 

o privada.- SIETE.- Que el señor PATRICIO FERNANDO CALERO 

VASQUEZ, poselas tarjetas de crédito en diferentes instituciones 

financieras. Lo que sus herederos deberán cobrar o realizar Jas 

gestiones necesarias en las Instituciones destinada para este fin sea 

esta pública o privada.,- OCHO.- Que el señor PATRICIO FERNANDO 

CALERO VASQUEZ, mantenía un seguro de vida. Lo que sus herederos 

deberán cobrar en la Institución destinada para este fin sea esta 

pública o privada.- NUEVE.- Que el señor PATRICIO FERNANDO 

CALERO VASQUEZ, mantenfa una relación laboral con-lás compañías 

EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA y MINERA MOLLOPONGO 

COMIMOLL S.A por lo cual deberá recibir las liquidaciones por 

actas de finiquito que le correspondan. Lo que sus herederos 

deberán cobrar o realizar las gestiones n    

   destinadas para este fín sea esta pública" o: privada, «EHEZ.- 
TS 

LC. y A 

    

   

 



señor PATRICIO FERNANDO CALERO VASQUEZ mantenía un 

seguro de salud familiar en la empresa BUPA, cuya póliza es ONCE 

guión CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA. Lo 

que sus herederos deberán cobrar o realizar las gestiones necesarias 

en las Instituciones destinadas para este fin sea esta pública o 

privada, ONCE.- Que el señor PATRICIO FERNANDO CALERO 

VASQUEZ era propietario del número celular cero noventa y 

nueve setenta y nueve ochenta y uno ochenta y dos tres 

(0997981823) en la empresa CLARO. Lo que sus herederos deberán 

cobrar, cancelor, O realizar las gestiones necesarias en Jas 

instituciones destinadas para este fin sea esta pública o privada. 

TERCERA: POSESION EFECTIVA.* Atentos a la cláusula segunda de 

antecedentes de este instrumento, sírvase señora Kotaria 

mediante la respectiva Acta, concedernos la Posesión Efectiva 

como herederos sin perjuicio de terceros, de conformidad con el 

Artículo mil veintiocho del Código Civil vigente, de los beneficios, 

Valores, Liquidaciones, Seguros, descrito en la cláusula anterior, 

que correspondan el causante señor PATRICIO FERNANDO 

CALERO VASQUEZ, amparados en el numeral doce del Artículo 

siete de la Ley Reformatoría de la Ley Notarial publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis.- CUARTA: 

GASTOS E INSCRIPCION. Todos los gastos en el otorgamiento de 

esta escritura pública serán cancelados por los comparecientes e 

inclusive la correspondiente de la copia del Acta de Posesión 

Efectiva que usted señora NMataria se servirá extendernos y 

ordenar inscribir,- Sírvase señora Notaria agregar las demás 

cláusulas de estilo para el pleno perfeccionamiento de esta 

  

 



  

  

  Pr rs o » 
AB. CECILLS CALDERON JACOME 2018! 03 ! 0104 ds, 
Notaria Décima Sexta del Cantón A ES 

Guayaquil 

   

  

      

    

escritura pública,- HASTA AQUÍ, LA MINUTA QUE Of 
) WE 25) ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, la misma que se encudg pe e / 

e POL 
firmada por el abogado ALBERTO EMILIO PINCAY MORLA CON, 

Registro número cero nueve guión mil novecientos noventa y seis 

guión cuarenta y cinco del Foro de Abogados del Guayas.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y lelda que 

les fue por mí, la Notaria a la compareciente, aquella se ratifica en 

la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; 

se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe.- 

p. PAYRICIO ANDRES y AIMBAR ELENA CALERO VERA y $US 

PROPIOS DERECHOS. 

SS 

Dr. Bolivar Peña Mel ta 1 oca CUE Cra A" a Cuarta de. ; MARIA ELEÑA VERA combi [esca numeral 5 dear e Ly era ni E) 

   
le las folocopiós certifi taria goto S, son iguales P andre e Sd star de : 

C.C. No. 091264580-9- E 

C.V. No. 029-0001 

E Fe 10 hal 

     

    

      

    

      

   

. MALTA Ms NOTARIO CUADRACES MO CUARTO: CANTON G ¿SUAYAQUIL 

NOTARIA XVI GUAYAQUIL 

0009 TE MU ES FE DE ELLO CONFIERO 
doroneno TESTIMONIO QUE AUBNICO FÍRMO Y SELLÓ ESTA CIUDAD Be mueca EN LA BECA DE-SU OECAGAENTO. 

era 
ra 

Ea 

  mo EA D A 
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: es ld aa ay" 
mwsigalajlóéb ito Y 
324% ¡$ ra 5 4 , 

nl ¡2 —Rezómde Inscripción de Y 
A Sr . 5. E 

y a X ca h 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2 016 — 32 , 

General Córdova 918 entre P,Icaza y V, M. Rendón A 2 

Conforme a la solicitud Número; 2016- 32007, detallo la siguiente razón de inscripción: LO 

    

       

       

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en ef 
fecha se inscribió(eron) elílos) siguiente(s) acto(s): ; 
1.- Posesión Efectiva en el tomo 11 de fojas 5377 a 3380, No.2450 di 
Registro de Propiedades, el Nueve de Febrero de Dos Mil Diecisiete, Ñ " 
extendido(a) en: [Notaría Décimo Sexta] de [Guayaquil] el: [19/dic/2010%x3 
por: ([NOTARÍA DECIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL en calidad de AUTORID SE 

COMPETENTE), [CALERO VÁSQUEZ PATRICIO FERNANDO en calidad de CAUSANTE], 
[CALERO VERA AMBAR ELENA en calidad de HEREDERO), [CALERO VERA PATRICIO 

ANDRÉS en calidad de HEREDERO]); que se refiere al(los) siguiente (s) 
predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) Inmobiliaria(s): ([60-0840-083-0-1-2 
CON MATRÍCULA; 162890], 160-0840-083-0-1-9 CON MATRÍCULA: 162897], (60-0840- 
083-0-1-10 CON MATRÍCULA: 1628981). 

    

     

    

     

    

    

   

  

     

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

Código Catastral RoVltentificación Predial _ No. Folio Real 

  
Tipo de Folio Real 

60-0840-083-0-1-2 162890 Matrícula Inmobiliaria 

7 60-0840-083-0-1-9 162897 
a. 

Matrícula Inmobiliaria 
£0-0840-083-0-1-10 162898 Matrícula Inmobiliaria 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

Guayaquil, viernes, 10 de febrero de 2017 

Impreso a las: 09:07:12 
Trobajados par: 

  

Digivalizador ; ELEON 
7 h Calificador de Título : LZAMBRANO 
E > Calificador Legal : WNUARGAS A 

Y Zo Asesor : VBRRBA. | 
3 E Generador de Razón : MQUINTEROS j 

Prados Ab. Juan Salifías 
MQUINTEROS Registrado de la Propiedad Delegado 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 
a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

lb) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción, 

      
  

  
  

  
Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inseripción. 

      OCOMENTO FE 
y GRIGINAL. 
ABONA 

Ha 

LAS 
do 
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